
 
 
 
 

ORDENANZA Nº 3346/25 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
 
ARTÍCULO  1º: INCORPÓRASE a la Ordenanza Municipal N° 3078/2020 - CODIGO 
TRIBUTARIO MUNICIPAL, el título TASA POR SERVICIO INTEGRAL DE PREVENCIÓN 
Y ALERTA COMUNITARIA – GUARDIA URBANA – SIPAC-GU, con los artículos y 
numeraciones como a continuación se detalla: 
 

TÍTULO XIX 
TASA POR SERVICIO INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y ALERTA COMUNITARIA – 

GUARDIA URBANA – SIPAC-GU 
 
Artículo 341.-: HECHO IMPONIBLE: Créase la Tasa de Sistema Integral de 
Prevención, Alerta Comunitaria-Guardia Urbana (SIPAC-GU) por la organización y 
prestación de los servicios municipales de prevención primaria, alerta temprana, 
asistencia comunitaria, recepción y procesamiento de comunicaciones ciudadanas, 
intervención operativa y ordenamiento urbano realizados por el Municipio.- 
 
Artículo 342.-: CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES: Son contribuyentes, los 
titulares de dominio de inmuebles de uso residencial, comercial e industrial, los 
usufructuarios y poseedores a título de dueño, herederos, legatarios, condóminos y 
quienes tengan la tenencia precaria otorgada por entidad pública Nacional o Provincial, 
dentro del ejido Municipal.- 
 
Artículo 343.-: BASE IMPONIBLE - DETERMINACION: La Tasa establecida en el 
presente título es mensual. La Tasa SIPAC-GU, constará de un monto fijo determinado en 
la Ordenanza Tarifaria vigente para cada año. La determinación conforme lo establecido 
en el presente título podrá complementarse con otras modalidades que establezca la 
ordenanza Tarifaria anual.- 
 
Artículo 344.-: EXENCIONES: Quedan eximidos del pago de la Tasa establecida en el 
presente título, los sujetos mencionados en el artículo 194, inciso a del Código Tributario 
Municipal CTM- Or.3078/20, siendo la misma de pleno derecho.- 
 
Artículo 345.-: PAGO: El pago del tributo deberá efectuarse en el término fijado por la 
Ordenanza Tarifaria Anual o por el Departamento Ejecutivo por Decreto.- 
 
ARTÍCULO 2º: MODIFÍQUESE el título XIX de la Ordenanza N° 3078/2020, cuyas 
numeraciones quedarán redactadas, a partir de la sanción de la presente Ordenanza, de 
la siguiente manera: 

 
“TÍTULO XX: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
 Artículo 346.-: VIGENCIA  
 Artículo 347.-: ORDENAMIENTO 
                                                                                   
 
Artículo 348.-: DEROGACIÓN   
Artículo 349.-: “de la validez de los actos” 
Artículo 350.-: NORMAS TRIBUTARIAS VIGENTES 
Artículo 351.-: COMUNÍQUESE 
 
 
ARTICULO 3º: IMPÚTASE a la partida presupuestaria de ingresos de Fondo SIPAC-
Guardia Urbana Nº101012700 y de egresos Nº 0002-0004, Guardia Urbana Municipal.- 
 
ARTICULO 4º : INCORPORESE a la Ordenanza Tarifaria para el año 2026, la suma fija 
correspondiente al tributo creado en el art. 1º de esta Ordenanza, el que se verá reflejado 
en los cedulones de la Contribución que Incide sobre la Propiedad Inmueble, identificado 
por sus siglas SIPAC-GU.- 



 
 
 

 
ARTICULO 5º : APRUÉBASE el Texto Ordenado de la Ordenanza 3078/20 que sancionó 
el Código Tributario Municipal y sus modificatorias, que como anexo 1 forma parte integral 
de esta Ordenanza.- 
 
ARTICULO 6º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, córrase vista al 
Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 
 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, en Sesión 
Especial, a los 20 días del mes de diciembre del año 2025.- 

 
 
 
 
 
FIRMADO:      ANGEL A. ZANOTTI                                                              FRANCISCO GRAMAJO 
                               Sec. H.C. Deliberante                                                   Pte. H.C. Deliberante  

 
 
 
DECRETO Nº 230/25: PROMÚLGASE  la  Ordenanza Nº 3346/25, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante, en sesión especial del día 20 de diciembre de 2025.-  

 
Capilla del Monte, 22 de diciembre de 2025.- 

 

 
SANTIAGO A. ARENAS DIEZ                                                                                                  FABRICIO S. DIAZ 
   Secretario de gobierno                                                                    Intendente Municipal 

 


